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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, marzo 31 de 2023 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

Auto No. 707 

Radicación No. 760013110010-2020-00231-00 

Santiago de Cali, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Las apoderadas judiciales de los interesados presentan el escrito partitivo 

encomendado, observando el despacho que los avalúos de los bienes adjudicados 

no coinciden con los avalúos aprobados en diligencia del 27 de enero de 2022.  

 

Se debe recordar a las profesionales del derecho que los inventarios y avalúos 

aprobados y en firme no pueden ser modificados en la etapa partitiva.  

  

De igual forma, continúa sin haber claridad en la cuota parte o porcentaje que de 

que de cada partida se asigna a los herederos para pagar sus hijuelas, ya que la 

denominada partida primera se adjudicó en un 100% a dos adjudicatarios, lo cual 

implica una imposibilidad práctica.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a las doctoras Liliana Calero Miranda y Marcela Ballen Cerón, 

apoderadas judiciales de los interesados, que rehagan el trabajo partitivo 

presentado, teniendo en cuenta lo señalado en la parte considerativa de esta 

providencia. Se les concede un término de ocho (8) días.   

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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